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UN SINDICATO NO SE MIDE POR LO QUE 

PIDE, SINO POR LO QUE CONSIGUE 
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       24 de febrero de 2025 

CSIF: De derrota en derrota y demanda porque toca  

Estamos asistiendo a una patética actuación de la central CSIF en el ámbito ferroviario, en concreto, en Oviedo.  

En dicha localidad, pese a haber obtenido un Laudo Arbitral favorable y una sentencia judicial que lo corrobora, 

HAN PERDIDO LA POSIBILIDAD de hacerlas valer por ninguna razón más allá que su absoluta ineficacia. 

 Como ya sabéis en marzo de 2023, se celebraron elecciones sindicales y en Oviedo, CSIF, no pudo concurrir 

a las mismas por no aceptarse su candidatura, si bien, fueron incapaces de ejecutar el laudo en tiempo y forma, 

lo que es muy lamentable, se retrasaron más de un año. 

Intentan enmascararla su ineficacia en una nube de procesos judiciales y administrativos frente a Renfe, frente 

a todas las centrales sindicales, frente a las mesas electorales y lo MÁS GRAVE frente a compañeros y 

compañeras ferroviarios a los que no les ha dado pudor alguno requerirles más de 220.00 euros a cada uno, 

SI, SI, tal como oís, más de DOSCIENTOS VEINTE MIL EUROS, a cada trabajador compañero ferroviario.  

Es una VERGÜENZA, no ya solo por el ridículo judicial y profesional que han puesto de relieve, sino por la 

desfachatez de arremeter contra compañeros y compañeras ferroviarios que no hicieron otra cosa que cumplir 

con su obligación estatutaria de formar parte de las mesas electorales (situación que le podría pasar a 

cualquiera), presentarse como candidatos. No obstante, la vergüenza y la tozudez les ha cegado, empezando 

a correr como pollos sin cabeza sin percatarse del deplorable espectáculo que están representando. 

A modo de ejemplo decir, que al menos, para un mismo problema, han interpuesto: cinco impugnaciones, 

tres laudos arbitrales, tres ejecuciones, dos demandas de tutela de derechos fundamentales y otras dos 

demandas de impugnación de actos administrativos, además de haber comparecido como demandados 

en otro procedimiento de impugnación de laudo arbitral, quince actuaciones, ¿para qué?, solo para tapar sus 

vergüenzas. 

Si todos esos esfuerzos los hubiesen hecho en favor de las personas trabajadoras, seguro que tendríamos 

varios problemas resueltos, pero únicamente se han movido en su propio beneficio sindical, y a las personas 

trabajadoras, lejos de defenderlos les reclaman más de 220.000€, son veinte compañeros y compañeras, 

solo a ellos ya les reclama más de cuatro millones de euros, lo dicho, se han vuelto locos. 

Desde luego, cualquier persona que simpatice con CSIF en el sector ferroviario, debería sentirse avergonzado 

y replantearse o bien la política sindical de sus siglas, o bien simpatizar con otro sindicato cuya pretensión vaya 

encaminada a la defensa de los intereses laborales y no a los intereses sindicales.  

Es muy difícil poner clavos a un ataúd desde dentro, pero CSIF lo está consiguiendo. 

http://www.ugtferroviarios.es/

